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ANEXO 11  

<ESCRITO DE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

Por este conducto hago constar bajo protesta de decir verdad, la entrega de los siguientes documentos en 

tiempo y forma requeridos por la CEAJ para la presente licitación número LA-73-S02-914029972-N-6-2025 (No 

llenar la columna de ENTREGA). 



 

 



 

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 

(PERSONAS MORALES) 

 

 

 

El suscrito, «NOMBRE_REPRESENTANTE_LEGAL» en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la persona moral 

«NOMBRE_DE_LA_PERSONA_MORAL_O_FISICA» licitante adjudicado dentro del procedimiento de contratación 

por «PROCEDIMIENTO_DE_CONTRATACIÓN» con número «NÚMERO_DEL_PROCEDIMIENTO_» relativo al 

«NOMBRE_DE_LA_CONTRATACIÓN», previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que ni el que suscribe, ni los socios o accionistas de la moral que ejercen control 

sobre la sociedad, desempeñamos empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXx 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

XXXXXXXXXXXXXXX S.A. DE C.V. 



 
  



 

ANEXO 13 

<CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (PERSONAS FISICAS)= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 

(PERSONAS FÍSICAS) 

 

 

 

El suscrito, XXXXXXXXXXXXX., en mi carácter de LICITANTE ADJUDICADO dentro del procedimiento de 

contratación por LICITACIÓN PÚBLICA con número PROCEDIMIENTO_DE_CONTRATACIÓN, relativo al 

NOMBRE_DE_LA_CONTRATACIÓN, previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA PERSONA FÍSICA 

  



 
ANEXO 14 

 <PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y 

PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

En cumplimiento del Numeral 6 del Anexo Primero, del <PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES=, he sido notificado:  

 

a) Que las personas servidoras públicas de la entidad en el contacto con particulares deben observar el 

<Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de 
Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones=, publicado en el Diario oficial de la Federación 20 
de agosto de 2015 y modificado mediante publicaciones del 19 de febrero de 2016 y del 28 de febrero 

de 2017; el cual puede ser consultado en la sección de la SFP en el portal de la Ventanilla Única 

Nacional (gob.mx); 

 

b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de 

conflictos de interés, en los procedimientos de contrataciones públicas sujetas a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a 

cinco millones de Unidades de Medida y Actualización, las reuniones, visitas y actos públicos serán 

videograbados; 

 

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de 

las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser utilizadas 

como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en 

los archivos de la unidad administrativa que las haya generado.;  

 

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 

y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que 

adviertan en el contacto con las personas servidoras públicas, ante el Órgano Interno de Control 

correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido 

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015. 



 
 

Me doy por enterado y presto mi consentimiento. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

(Nombre y firma) 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

  



 
ANEXO 15 

 <RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE (ARTÍCULO 32-D CFF)= 
 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas. 

 

Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:  

 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción <Otros trámites y servicios=, 
posteriormente <Obtén tu opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales=.  

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma.  
III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  
IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del 

Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, 
pueda consultar su opinión del cumplimiento.  

 

La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: 

I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla.  

II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta 
regla.  

III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de 
suspendido en el RFC a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento. 

IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el RFC 
pero no tiene obligaciones fiscales.  

 

La autoridad, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará que el 

contribuyente solicitante:  

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que se 
refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto de la 
presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los cuatro últimos 
ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a este, 



 
respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, retenciones del ISR por sueldos y 
salarios, retenciones por asimilados a salarios, retenciones por servicios profesionales, 
retenciones por arrendamiento, retenciones del IVA, así como de los pagos definitivos de ISR, 
IVA e IEPS y la DIOT; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren las reglas 
5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.25.  

3. Para los efectos del artículo 32-D, fracción VIII del CFF, respecto a las diferencias, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos o anuales, 
ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes fiscales digitales por Internet, 
expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fiscales, tengan en su 
poder o a las que tengan acceso.  

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se refiere el 
artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF.  

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles.  
6. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o 

hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos 
se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción de lo señalado 
en la regla 2.11.5.  

7. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las causales de 
revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF.  

8. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no se 
encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en 
relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del citado artículo.  

9. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para 
contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause firmeza la 
sentencia.  

10. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo 
del CFF.  

11. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de la 
presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y de las 
erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no lucrativos, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y la declaración 
informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, señalada en el artículo 82, fracción 
VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.1.12. y la ficha de trámite 19/ISR <Declaración informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos 
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación=, contenida en el Anexo 1-A, 
correspondientes a los últimos cuatro ejercicios.  

12. Cumpla con sus obligaciones fiscales establecidas en los artículos 32-B Ter y 32-B Quinquies 
del CFF, según corresponda.  

 

Para los efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se entenderá que 

el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha de la 

solicitud de opinión a que se refiere esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido 
revocada.  

II. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF.  
III. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se 

encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones 
fiscales.  

IV. Cuando el contribuyente se encuentre pagando sus adeudos por periodo o ejercicio, en 
términos del segundo párrafo de la regla 2.1.49. y además que, entre la fecha de solicitud y 
la del primer pago o, entre cada pago realizado, no transcurran más de sesenta días 
naturales.  



 
 

Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las que el 

contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, de conformidad con la ficha 

de trámite 2/CFF <Aclaración a la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales=, contenida en el Anexo 1-

A, en el Portal del SAT en la Sección de <Mi portal=; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón 
del RFC, sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de 

declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a la publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto 

párrafo del CFF, no localizado (listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del CFF, en relación con el 

décimo segundo párrafo, fracción III del CFF), sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal y 

publicación en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis, noveno párrafo del CFF, la autoridad deberá 

resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez que se tenga la respuesta de que han quedado solventadas 

las inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones 

fiscales.  

 

Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer nuevamente la aclaración 

correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte documentalmente.  

 

La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo de la presente 

regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días naturales a partir de la fecha de 

emisión.  

Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los sistemas electrónicos 

institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución para el contribuyente sobre el cálculo y montos de 

créditos o impuestos declarados o pagados.  

 

La presente regla también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los proveedores o prestadores 

de servicio a quienes se adjudique el contrato. CFF 31, 32-B Ter, 32-B Quinquies, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-

B Bis, 141, LISR 82, 86, RMF 2.1.49., 2.11.5., 3.10.1.12., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 

5.2.25.  

  



 

ANEXO 16 

 <OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 
SOCIAL= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

ACUERDO ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril 

del presente año, por el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carácter 

general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social, publicadas el 22 de septiembre de 2022. 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- Secretaría General.- Dirección de Incorporación y Recaudación. El H. Consejo Técnico. "Este 

Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9, segundo párrafo, 251, fracciones IV, VIII, 

XV, XX, XXIII y XXXVII, 263 y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 32-D del Código Fiscal de 

la Federación; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 31, fracciones II y XX, del Reglamento 

Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de conformidad con el planteamiento presentado por el 

Director General, por conducto de la persona Titular de la Dirección de incorporación y Recaudación, en 

términos del oficio número 88 de fecha 18 de abril de 2023, así como del dictamen del Comité de Incorporación 

y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión celebrada el día 19 del mes y año 

citados, Acuerda: Primero.- Aprobar las disposiciones de carácter transitorio aplicables a las Reglas de carácter 

general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad 

social', publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022, mismas que se prevén 

como Anexo Único. Segundo.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para 

que, por conducto de la persona titular de la Unidad de Fiscalización y Cobranza, resuelva las dudas o formule 

las aclaraciones que las unidades administrativas del Instituto presenten o soliciten con motivo de la 

aplicación de este Acuerdo y de su Anexo Único. Tercero.- Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica 

para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de que este Acuerdo y su 

Anexo Único se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. Cuarto.- El presente Acuerdo y su Anexo Único 

entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en dicho órgano de difusión".Atentamente,Ciudad de 

México, 25 de abril de 2023.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 

Disposiciones transitorias aplicables a las "Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 

del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2022. 



 
Primera. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social será 

válida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la formalización 

de las contrataciones referidas en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

Segunda. Para efectos de lo previsto en la disposición anterior, el contribuyente deberá acreditar ante el ente 

público contratante que la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

fue obtenida durante el plazo de quince días naturales que el contribuyente tiene para la firma del contrato 

correspondiente. 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023.- La Directora de Incorporación y Recaudación 

del IMSS, Norma Gabriela López Castañeda.- Rúbrica. 

  



 

ANEXO 16-A  

<OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN INFONAVIT= 

 

 Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

AVISO por el que se hace del conocimiento del público en general las modificaciones al Anexo Único del 

Acuerdo del H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 

aportaciones patronales y entero de descuentos. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, el Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-5789-01/17, tomada 

en su Sesión Ordinaria número 790, del 25 de febrero de 2017, aprobó el Acuerdo por el que se emiten las 

"Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 

de amortizaciones" Asimismo, instruyó a la Administración que proceda a la publicación de dichas Reglas en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Con fecha 28 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "ACUERDO del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se emiten las 

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 

de descuentos." 

El Consejo de Administración del Infonavit, mediante Resolución RCA-13138-01/24, tomada en su Sesión 

Ordinaria número 892, del 31 de enero de 2024, aprobó la Modificación a las "Reglas para la obtención de la 

constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones". Asimismo, 

instruyó a la Administración que proceda a la publicación de dicha Modificación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

ACUERDO 

Primero. Con fundamento en el artículo 16, fracción XIX, así como la fracción IV del artículo 30, ambos de la 

Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores se aprueba la modificación de las 

reglas para la obtención de la constancia en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 

su contenido y nombre a fin de dar lugar a las reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal 

Infonavit, mismas que forman parte del presente Acuerdo como Anexo Único 

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Recaudación Fiscal para difundir la modificación aprobada. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría General y Jurídica para realizar los trámites para la publicación del presente 

en el Diario Oficial de la Federación 



 
Cuarto. Se instruye a la Subdirección General de Tecnologías de Información y a la Coordinación General de 

Recaudación Fiscal a fin de que en un plazo no mayor de 90 días posteriores a la autorización y publicación en 

el Diario Oficial de la Federación implemente el servicio tecnológico que atienda a las nuevas reglas 

autorizadas. 

Quinto. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Anexo Único 

Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las 

aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT). 

Primera. Las persona físicas o morales que por así convenir a sus intereses o, para efectos de celebrar 

contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación y, en su caso, los que aquéllos subcontraten en los términos previstos por las disposiciones legales, 

o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas dependencias y 

entidades, requieran del INFONAVIT, una Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales 

relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos, deberán obtenerla de conformidad con las 

presentes Reglas. 

Segunda. Las personas físicas o morales interesados, podrán obtener la Constancia de Situación Fiscal a que 

se refieren las presentes Reglas mediante el servicio que para ello disponga el INFONAVIT en el Portal 

Empresarial https://empresarios.infonavit.org.mx/ y Portal Institucional https://www.infonavit.org.mx en la 

sección Constancia de Situación Fiscal, al cual accederán, mediante el uso de su firma electrónica avanzada 

expedida por el Servicio de Administración Tributaria en términos de la legislación vigente. 

Tercera. El INFONAVIT emitirá las Constancias de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a 

las aportaciones patronales y entero de descuentos, a partir de la información con la que cuenta en los 

sistemas informáticos del INFONAVIT y, reflejarán la situación que guardan los solicitantes, informando entre 

otros sobre: los adeudos autodeterminados o créditos fiscales determinados por el INFONAVIT, con sus 

respectivos accesorios, así como si los adeudos se encuentran garantizados o bien, si se identifican convenios 

de pago que el solicitante haya celebrado con el INFONAVIT. 

En caso de que no existan registros patronales asociados al Registro Federal de Contribuyentes de la persona 

física o moral solicitante, el INFONAVIT se pronunciará al respecto. 

Cuarta. Considerando la información de cada solicitante, el INFONAVIT emitirá la Constancia de Situación Fiscal 

en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos, en los 

términos siguientes: 

"Sin adeudo", supuesto que se actualiza si el solicitante está inscrito ante el INFONAVIT con el carácter de 

patrón y no presente adeudos autodeterminados o determinados, o bien, en el caso de presentar adeudos, 

estos se encuentren garantizados o bien, hubiera suscrito un convenio de pago de dichos adeudos siempre 

que, en este último caso las obligaciones de pago asumidas en el convenio estén debidamente cumplidas a la 

fecha de la emisión de la Constancia. 

"Con adeudo", supuesto que se actualiza si el solicitante presenta adeudos autodeterminados o determinados 

por el INFONAVIT y estos no se encuentran garantizados o bien, en aquellos casos en los cuales, se hubiera 

suscrito un convenio de pago respecto de tales adeudos y, este se hubiera incumplido a la fecha de emisión 

de la Constancia. 

"Sin antecedentes", supuesto que se actualiza si el solicitante no cuenta con número de registro patronal 

registrado ante el INFONAVIT. 



 
Quinta. Las Constancias de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a las aportaciones 

patronales y entero de descuentos, tienen carácter únicamente informativo respecto de los datos contenidos 

en las bases de datos del INFONAVIT, por lo que no constituyen un acto o resolución de carácter fiscal y, no 

prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que pudieran derivar del ejercicio de las 

facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo. 

Sexta. La Constancia de Situación Fiscal a que se refiere las presentes Reglas, tendrá una vigencia de 30 días 

naturales contados a partir del día de su emisión. 

Este Acuerdo fue aprobado mediante resolución número RCA-13138-01/24, en la Sesión Ordinaria número 892, 

del Consejo de Administración del Infonavit celebrada, el treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro.- El 

Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro Vázquez.- Rúbrica. 

  



 
ANEXO 17  

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 

 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) 
Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

Comisión Estatal del Agua de Jalisco, en lo sucesivo <la Beneficiaria=. 

Domicilio: Avenida Francia número 1726, en la Colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44190. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a <la Contratante= y a <la   Beneficiaria=: _______. 
Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la 
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de 
presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento 
de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse 
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el <Contrato=: 
Número asignado por <la Contratante=: _________________. 
Objeto: __________________________________________. 

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo 
estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier 
otro obligado, así como <la Beneficiaria=, se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales 
federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón 
de su domicilio o por cualquier otra causa. 

 

 

 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, 
y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su 
Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, 



 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA 

PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el <Contrato= a que se 
refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando 

no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las 

obligaciones se subcontraten. 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.  

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, 
que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el 

porcentaje con letra) del valor del <Contrato=. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se 
puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto 

del <Contrato= indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. 
Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) 
emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la referida 

ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al <Contrato= en monto fuera superior a los indicados, (la 

<Afianzadora= o la <Aseguradora=) se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia 
entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) podrá 
garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete 
a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación 

garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) pagará de 
forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.  

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda 

de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

CUARTA. - VIGENCIA. 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los 

términos del <Contrato= y continuará vigente en caso de que <la Contratante= otorgue prórroga o espera al 
cumplimiento del <Contrato=, en los términos de la siguiente cláusula. 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes 

o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución 

definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 

obligaciones contractuales. 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 



 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación 

de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la <Afianzadora= o 
la <Aseguradora=), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

(La <Afianzadora o la <Aseguradora=) acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la <Contratante= 
para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de 

extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se 

entienda novada la obligación. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

Para garantizar el cumplimiento del <Contrato=, cuando concurran los supuestos de suspensión en los 
términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables, <la Contratante= deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las 
constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la <Afianzadora= o la <Aseguradora=) 
otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la <Afianzadora o a la Aseguradora=) dichos 
documentos expedidos por <la Contratante=. 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no 

modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 

condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la <Afianzadora= o la 
<Aseguradora=) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable de la póliza inicial. 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa 

justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento 

y demás disposiciones aplicables, <la Contratante= deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 
las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la <Afianzadora= o la 
<Aseguradora=) otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la <Afianzadora= o la 
<Aseguradora=) dichos documentos expedidos por <la Contratante=. 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no 

modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y 

condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la <Afianzadora= o la 
<Aseguradora=) por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e 
inseparable a la póliza inicial. 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos 

estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre 

subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el 

fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) deberá comunicar a <la Beneficiaria= de la garantía, el otorgamiento 



 

de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se 

encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.  

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la 

<Afianzadora= o la <Aseguradora=) por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y 

condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando <la 
Contratante= le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad 
para cancelar la presente garantía.  

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la <Afianzadora= o la 
<Aseguradora=) la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite 
dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, 

deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el 

<Contrato=, <la Contratante= haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para 

responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los 

mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del <Contrato= especificado en la 

carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La <Afianzadora= o la <Aseguradora=) acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el 
artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 

<La Beneficiaria= podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o 

representante de la misma. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.  

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación 

mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

  



 
ANEXO 17-A 

 FORMATO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN CASO DE CHEQUE CERTIFICADO 

 
Población a, __ de______ de 20__. 

 

 
El que suscribe, C.__________________________________, en mi carácter de representante legal de la 

empresa__________________________, en cumplimiento a lo dispuesto por la cláusula SEXTA del contrato número 

_____________________________de fecha_______________, por un importe total de $_________________________________, 

derivado del procedimiento de  (TIPO DE LICITACIÓN) número (NÚMERO DE LICITACIÓN), denominada 

(NOMBRE DE LA LICITACIÓN),  presento el cheque certificado número_______________________ de 

fecha____________________ de la institución bancaria______________________________, a favor de la 

, a efecto de garantizar el CUMPLIMIENTO TOTAL del citado instrumento 

jurídico en los términos estipulados en la convocatoria de licitación,  sus anexos,  la Junta de Aclaraciones y el 

contrato antes mencionado. 

 
(APLICA SÓLO EN CASO DE QUE SE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO EN CADA EJERCICIO POR EL IMPORTE 

CORRESPONDIENTE) 

 
La garantía que por medio del presente se entrega, garantiza EL CUMPLIMIENTO del contrato, relativo al 

ejercicio fiscal (ESTABLECER EL EJERCICIO FISCAL QUE GARANTIZA), por un importe de $(IMPORTE TOTAL DEL 

CONTRATO EN NÚMERO SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE ACUERDO AL EJERCICIO QUE SE 

TRATE)  (IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO EN LETRA SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DE 

ACUERDO AL EJERCICIO QUE SE TRATE PESOS 00/100 MN), sin incluir el impuesto al valor agregado IVA. 

 
ATENTAMENTE 

 

 

(Nombre y firma) 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

  



 
ANEXO 17-B  

MODELO DE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, EL ANTICIPO DEL CONTRATO DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
 

 

 

 

 

 

 

 

NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

ANEXO 18 

MANIFIESTO DE VÍNCULOS O RELACIONES QUE DEBERÁN FORMULAR LAS PERSONAS LICITANTES PARA 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS.  

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

[Este modelo de carta deberá presentarse en papel membretado de la empresa]  
 
 

Nota importante: NO COPIAR Y PEGAR ESTE DOCUMENTO, deberá 
afirmar o negar los vínculos conforme a lo establecido en el 
protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, 
otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y 
concesiones, por lo que no se validará este documento sí no se 
precisa la afirmación o negación, sólo una de las dos 
manifestaciones.  

 
 
La persona licitante ________________ manifiesto bajo protesta de decir verdad que [afirmar o negar los 
vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado que tengan con los servidores públicos, así como de 
posibles conflictos de interés].  
 
Lo anterior de conformidad con el Acuerdo por el que se expide el protocolo de actuación en materia de 
contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, 
publicado en el diario oficial de la federación y sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017.  
 
 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 



 
(Nombre y firma) 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

 

 

  



 

ANEXO 19 

<Escrito Beneficio o ventaja indebida= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

Yo nombre de la persona representante o apoderada legal como persona representante o apoderada legal 

de la empresa nombre de la empresa manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro 

participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el 

procedimiento. 

 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

(Nombre y firma) 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

  



 

ANEXO 20 

<Escrito No Subcontratación= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

El (la) que suscribe, nombre de la persona representante o apoderada legal, bajo protesta de decir verdad 

y en mi carácter de representante o apoderada legal de la empresa nombre de la empresa, manifiesto que 

conozco y acepto que, en caso de que nuestra propuesta resulte adjudicada, no se subcontratará bajo ninguna 

modalidad a personas físicas o morales que hayan participado como personas licitantes en el presente 

procedimiento de contratación.  

 

Esta manifestación se realiza con pleno conocimiento de las disposiciones aplicables y con el compromiso de 

actuar en apego a los principios de legalidad, transparencia y equidad que rigen las contrataciones públicas. 

 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

(Nombre y firma) 

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

  



 
ANEXO 21 

 <AFILIACIÓN A LAS CADENAS PRODUCTIVAS DE NAFIN= 

 
¿Cadenas Productivas? 
 
Es un programa que promueve el desarrollo de las Pequeñas y Medianas Empresas, a través de otorgarle a 
los proveedores afiliados liquidez sobre sus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes o 
servicios, contribuyendo así a dar mayor certidumbre, transparencia y eficiencia en los pagos, así como 
financiamiento, capacitación y asistencia técnica.  
 
¿Afiliarse? 
 
Afiliarse a Cadenas Productivas no tiene ningún costo, consiste en la entrega de un expediente, hecho que se 
realiza una sola vez independientemente de que usted sea proveedor de una o más Dependencias o Entidades 
de la Administración Pública Federal. 
 
Una vez afiliado, recibirá una clave de consulta para el Sistema de Cadenas Productivas que corre en internet.  
A través de Cadenas Productivas podrá consultar la fecha programada de sus cuentas por cobrar, a fin de 
contar con la opción de realizar el cobro de manera anticipada, permitiendo con ello planear de manera 
eficiente sus flujos de efectivo, realizar compras de oportunidad o cumplir con sus compromisos. 
 
Cadenas Productivas ofrece: 
 

• Adelantar el cobro de las facturas mediante el descuento electrónico 
o Obtener liquidez para realizar más negocios 
o Mejorar la eficiencia del capital de trabajo 
o Agilizar y reducir los costos de cobranza 
o Realizar las transacciones desde la empresa en un sistema amigable y sencillo, www.nafin.com.mx 
o Realizar en caso necesario, operaciones vía telefónica a través del Call Center 50 89 61 07 y 800 
NAFINSA (62 34 672) 

• Acceder a capacitación y asistencia técnica gratuita 
• Recibir información   
• Formar parte del Directorio de compras del Gobierno Federal 

 
Características descuento  o factoraje electrónico: 
 

• Anticipar la totalidad de su cuenta por cobrar (documento) 
• Descuento aplicable a tasas preferenciales 
• Sin garantías, ni otros costos o comisiones adicionales 
• Contar con la disposición de los recursos en un plazo no mayor a 24 hrs, en forma electrónica y eligiendo 
al intermediario financiero de su preferencia 

 
DIRECTORIO DE COMPRAS DEL GOBIERNO FEDERAL 
 
¿Qué es el directorio de compras? 
 
Es una base de información de empresas como la suya que venden o desean vender a todas las Dependencias 
y Entidades del Gobierno Federal. A través de esta herramienta los compradores del Gobierno Federal tendrán 
acceso a la información de los productos y servicios que su empresa ofrece para la adquisición de bienes y 
contratación de servicios.  
 
Recibirá boletines electrónicos con los requerimientos de las Dependencias y Entidades que requieren sus 
productos y/o bienes para que de un modo ágil, sencillo y transparente pueda enviar sus cotizaciones. 
 

http://www.nafin.com.mx/


 
 
 
 
 
Dudas y comentarios vía telefónica, 
 
Llámenos al teléfono 5089 6107 o al 800 NAFINSA (62 34 672) de Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Dirección Oficina Matriz de Nacional Financiera S.N.C., Av. Insurgentes Sur 1971 – Col Guadalupe Inn – 01020, 
México, D.F. 
 

LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN AL PROGRAMA DE CADENAS 

PRODUCTIVAS 

 

1. Carta Requerimiento de Afiliación. 
• Debidamente firmada por el área usuaria compradora 

 

2. **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa).  
• Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
• Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

 

3. **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa)  
• Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc.,  
• Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
• Completa y legible en todas las hojas. 

 

4. **Copia simple de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y Facultades del 
Representante Legal para Actos de Dominio.  

• Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.  
• Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 

 

5. Comprobante de domicilio Fiscal 
• Vigencia no mayor a 2 meses 
• Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
• Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, 
comodato. 

 

6. Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
• Credencial de elector; pasaporte vigente o FM2 (para extranjeros) 
• La firma deberá coincidir con la del convenio 

 

7. Alta en Hacienda y sus modificaciones 
• Formato R-1 o R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
• En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 

 

8. Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 
 



 
9. Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 

• Sucursal, plaza, CLABE interbancaria 
• Vigencia no mayor a 2 meses 
• Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 

 

La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotora genere los contratos que le permitirán 

terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una parte fundamental del 

expediente: 

 

1. Contrato de descuento automático Cadenas Productivas firmado por el representante legal con 
poderes de dominio. 
2. Convenios con firmas originales 
3. Contratos Originales de cada Intermediario Financiero firmado por el representante legal con 
poderes de dominio. 

 

(** Únicamente, para personas Morales) 

 

Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 800- NAFINSA (01-800-6234672) o al 

50-89-61-07; o acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 

 

• Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el Edificio 
Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes 

ANEXO 23 <ENCUESTA DE TRANSPARENCIA= 

 

FECHA 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  
DE LA  PERSONA LICITANTE:  

 

  
TIPO DE PROCEDIMIENTO: (LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL) 

 

 

NUMERO DEL PROCEDIMIENTO:  
  
PARA LA ADQUISICIÓN DE: 
(Nombre del procedimiento) 

 

 
¿DESEA CONTESTAR LA SIGUIENTE ENCUESTA? :       SÍ   NO  

 (Marque con una <X= su elección, si eligió SÍ siga las instrucciones que se detallan a continuación). 

 
INSTRUCCIONES: FAVOR DE CALIFICAR LOS SUPUESTOS PLANTEADOS EN ESTA ENCUESTA CON UNA <X=, 
SEGÚN CONSIDERE. 
CALIFICACIÓN 

  



 

 Evento Totalmente 

de acuerdo 

En 

general 

de 

acuerdo 

En general 

en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

 Junta de Aclaraciones.     

 

 

Supuestos 

El contenido de la convocatoria es 

claro para la adquisición de bienes que 

se pretende realizar.  

    

Las preguntas técnicas efectuadas en 

el evento, se contestaron con claridad 

por el área requirente de los bienes. 

    

 Acto de presentación y apertura de 

proposiciones. 

    

 

Supuestos 

El evento se desarrolló con 

oportunidad, en razón de la cantidad 

de documentación que presentaron 

las personas licitantes.  

    

 Resolución técnica     

 

Supuestos 

La resolución técnica (análisis 

cualitativo) fue emitida por el área 

requirente de los bienes, conforme a la 

convocatoria y junta de aclaraciones 

del procedimiento. 

    

 

  

Evento 

Totalmente 

de acuerdo 

En 

general 

de 

acuerdo 

En general 

en 

desacuerdo 

Totalmente 

en 

desacuerdo 

 Fallo     

Supuestos En el fallo se especificaron los motivos 

y el fundamento que sustenta la 

determinación de los proveedores 

adjudicados y los que no resultaron 

adjudicados. 

    

 Generales     

 El acceso al inmueble fue expedito.  

 

   

 

 

Todos los eventos dieron inicio en el 

tiempo establecido. 

    



 

 

Supuestos 

El trato que me dieron las personas 

servidoras públicas de la CEAJ durante 

la licitación, fue respetuosa y amable. 

    

 Volvería a participar en otra licitación 

que emita la CEAJ. 

    

 El desarrollo de la licitación se apegó 

a la normatividad aplicable. 

    

 
¿CONSIDERA USTED QUE EL PROCEDIMIENTO EN QUE PARTICIPÓ FUE TRANSPARENTE?  

Si    No    

 
EN CASO DE HABER CONTESTADO QUE NO, POR FAVOR INDICAR BREVEMENTE LAS RAZONES: 

 

  
SI USTED DESEA AGREGAR ALGÚN COMENTARIO RESPECTO A LA LICITACIÓN, FAVOR DE ANOTARLO EN EL 
SIGUIENTE ESPACIO: 
 

Favor de entregar o enviar la presente encuesta a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes de la 

emisión del fallo, a través de alguna de las siguientes opciones: 

 

 En la Subdirección de Servicios Generales de la CEAJ, en Avenida Alemania número 1377, en la Colonia 
Moderna, en el municipio de Guadalajara, Jalisco, C.P.44190de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 
17:00 horas. 

 

Al correo electrónico con la dirección: 
 

       

mailto:hermilio.delatorre@ceajalisco.gob.mx

